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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan las fracciones 
IV bis, XVI bis y XVI ter al artículo 5°, 
las fracciones XVI y XVII al artículo 
7°; se reforma el segundo párrafo del 
artículo 31, se adiciona la fracción 
XI al artículo 58, se reforma la 
fracción VII del artículo 62 y se 
adiciona la fracción VI al artículo 
70, de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por la diputada Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Morena.



2	 Gaceta Parlamentaria  119  13 · Morelia, Michoacán, 03 de junio 2026

(ENIM) 2015 señalan que 6 de cada 10 niñas y niños 
entre 1 y 14 años han experimentado métodos de 
disciplina violenta.

Asimismo, la evidencia demuestra que las prácticas 
de crianza positiva se asocian con mejor salud mental, 
mayor rendimiento escolar y menor probabilidad de 
conductas antisociales. Por el contrario, la violencia 
en la infancia incrementa hasta en un 30% el riesgo 
de conductas delictivas, consumo de sustancias o 
problemas de salud mental.

Incorporar este concepto en la ley estatal significa 
erradicar prácticas normalizadas de violencia y 
fortalecer entornos familiares sanos, seguros y 
amorosos, donde cada niña, niño y adolescente pueda 
desarrollarse plenamente. Sin embargo, para que 
esta incorporación sea efectiva, resulta indispensable 
reconocer y regular de manera expresa los derechos 
y obligaciones que derivan de la crianza positiva, 
a fin de dotarla de contenido jurídico claro. Con 
esta iniciativa se busca complementar, sumar y dar 
continuidad a la propuesta presentada previamente 
en este mismo sentido por el diputado Reyes Galindo 
Pedraza y la diputada Ana Belinda Hurtado Marín.

La adición con respecto a la mínima intervención 
atiende a una realidad muchas veces invisibilizada, el 
impacto y desgaste emocional de revivir una y otra vez 
los procesos judiciales en niñas, niños y adolescentes. 
La evidencia científica señala que la repetición de 
entrevistas puede generar estrés postraumático, 
ansiedad, afectando incluso la calidad del testimonio. 
Por ello, el principio de mínima intervención busca 
que su participación ocurra el menor número de 
veces posible.

La adición respecto a la no revictimización 
incorpora un principio fundamental, ninguna 
niña, niño o adolescente debe sufrir nuevamente 
por el mismo hecho dentro del sistema de justicia. 
La revictimización ocurre cuando las instituciones 
generan nuevos daños emocionales, ya sea por 
interrogatorios repetitivos, trato insensible o 
exposición innecesaria ante el agresor.

Su adecuada implementación permite reducir 
el impacto psicológico negativo y favorecer la 
recuperación emocional de las víctimas. Este 
principio obliga a las autoridades a actuar con 
sensibilidad, empatía y enfoque de derechos 
humanos, priorizando siempre el bienestar integral 
de la niñez.

La iniciativa propuesta representa mucho más que 
una adecuación normativa; es un llamado a reconocer 

Dip. Baltazar Gaona García,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente:

La que suscribe, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Diputada por la Septuagésima Sexta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
con fundamento en el artículo 34, 36 fracción II, 37 
fracción I, 44 de nuestra Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
y los artículos 8° fracción II, 51, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presento 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adicionan las fracciones IV Bis, XVI Bis y XVI Ter al 
artículo 5°, las fracciones XVI y XVII al artículo 7°, se 
reforma el segundo párrafo del artículo 31, se adiciona la 
fracción XI al artículo 58, se reforma la fracción VII del 
artículo 62 y se adiciona la fracción VI al artículo 70 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La protección integral de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes constituye un mandato 
prioritario, conforme a lo dispuesto por nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales y en 
particular por la Convención sobre los Derechos del 
Niño, los cuales establecen como principio rector el 
interés superior de la niñez.

En nuestro estado, se han logrado avances 
importantes; sin embargo, las realidades actuales de 
la niñez exigen una legislación más humana, más 
sensible y más protectora, que responda a los desafíos 
que enfrentan en su entorno familiar y social.

La integración correspondiente a la crianza positiva 
responde a una necesidad urgente de transformar la 
forma en que se educa, guía y protege a niñas, niños 
y adolescentes. La crianza positiva implica educar sin 
violencia, sin castigos corporales, sin humillaciones, 
promoviendo el respeto, la empatía, el diálogo y el 
acompañamiento afectivo.

Diversos estudios internacionales respaldan 
este enfoque. De acuerdo con UNICEF, 2 de cada 3 
niñas y niños entre 2 y 14 años han sido sometidos 
a disciplina violenta en el hogar, ya sea castigo físico 
o agresión psicológica. En el caso de México, datos 
de la Encuesta Nacional de Niños, Niñas y Mujeres 
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Artículo 7°. Para efectos de esta Ley, son principios, 
los siguientes:

I. … a la XIII. …
XIV. La accesibilidad; y
XV. A escoger su profesión, pasatiempos, estudios 
o actividad laboral. Y con ello, garantizar plena 
independencia, en sus aptitudes y capacidad mental 
y física;
XVI. Mínima intervención en los procedimientos 
judiciales como víctimas o testigos; y,
XVII. No revictimización en los procedimientos 
judiciales cuando intervienen como víctimas o 
testigos.

Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a vivir en un medio ambiente sano y 
sustentable, y en condiciones adecuadas que 
permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento 
saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social.

Corresponde en principio y directamente a quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes, así como a quienes 
los tengan bajo su atención y cuidado, la obligación 
primordial de adoptar prácticas de Crianza Positiva 
y de proporcionar dentro de sus posibilidades, las 
condiciones de vida suficientes para su desarrollo 
integral.
… 
…
…

Artículo 58. Son obligaciones de quienes ejercen 
la patria potestad, tutela o custodia, así como de 
las demás personas que por razón de sus funciones 
o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o 
adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, 
cuando sean instituciones públicas, conforme a su 
ámbito de competencia, las siguientes:

I. … a la VIII. … 
IX. Considerar la opinión de niñas, niños y 
adolescentes para la toma de decisiones que les 
conciernan de manera directa conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; y,
X. Educar en el conocimiento y uso responsable de 
las tecnologías de la información y comunicación; y,
XI. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin 
violencia para el pleno, armonioso y libre desarrollo 
de su personalidad, a través de la Crianza Positiva.
… 
… 
…

a la niñez como prioridad absoluta, a escuchar su voz 
y a proteger su dignidad en todos los espacios.

Finalmente, lo anterior permite fortalecer el marco 
jurídico estatal y armonizarlo con la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
garantizando que cada niña, niño y adolescente 
crezca en un entorno libre de violencia, con respeto, 
cuidado y justicia.

Decreto

Artículo Único. Se adicionan las fracciones IV 
Bis, XVI Bis y XVI Ter al artículo 5°, las fracciones 
XVI y XVII al artículo 7°, se reforma el segundo 
párrafo del artículo 31, se adiciona la fracción 
XI al artículo 58, se reforma la fracción VII 
del artículo 62 y se adiciona la fracción VI del 
artículo 70 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para quedar en los términos siguientes:

Artículo 5°. Para los efectos de esta ley, se entenderá 
por:

I. … a la IV. …
IV Bis. Crianza Positiva: Conjunto de prácticas 
de cuidado, protección, formación y guía que 
ayudan al desarrollo, bienestar y crecimiento 
saludable y armonioso de las niñas, niños y 
adolescentes, tomando en cuenta su edad, 
facultades, características, cualidades, intereses, 
motivaciones, límites y aspiraciones, sin recurrir a 
castigos corporales ni tratos humillantes y crueles, 
salvaguardando el interés superior de la niñez con 
un enfoque de derechos humanos;
V. ... a la XVI. … 
XVI Bis. Mínima intervención cuando intervienen en 
procedimientos judiciales como víctimas o testigos: 
Consiste en que, cuando se solicite a niñas, niños y 
adolescentes quienes sean llamados a juicio, a ejercer 
su derecho a emitir su opinión en todo lo que les 
concierne, el menor número de veces posible, siempre 
y cuando se haga fuera del horario escolar; y,
XVI Ter. No revictimización cuando intervienen en 
procedimientos judiciales como víctimas o testigos: 
Implica que, en el ámbito de la función jurisdiccional, 
las personas juzgadoras deben tomar las medidas 
necesarias para evitar la revictimización de niñas, 
niños y adolescentes, las cuales se deben guiar por el 
criterio de más beneficio y atender sus necesidades, 
el contexto y la propia naturaleza del acto criminal 
sufrido.
XVII. … a la XXX. …
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Palacio del Poder Legislativo. A la fecha de su 
presentación

Atentamente

Dip. Sandra Olimpia Garibay Esquivel

Artículo 62. Es responsabilidad de los centros de 
asistencia social públicos y privados, garantizar la 
integridad física, psicológica y emocional de niñas, 
niños y adolescentes que tengan bajo su custodia.

Los servicios que presten los centros de asistencia 
social estarán orientados a brindar, en cumplimiento 
a sus derechos:

I. … a la VI. … 
VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de 
personal capacitado, calificado, apto y suficiente, con 
formación enfocada en los derechos de la niñez y en 
la Crianza Positiva;
VIII. … a la XIII. … 
…
…
…
…
…

Artículo 70. A fin de garantizar el cumplimiento de 
los derechos establecidos en esta Ley, las autoridades 
estatales y municipales competentes, en ejercicio 
de las atribuciones que les otorgue la presente Ley, 
dispondrán lo necesario para que en el Estado se 
cumpla:

I. … a la III. … 
IV. En las instituciones educativas, de recreación, 
esparcimiento y deporte, la obligación de los 
educadores o maestros de respetar los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, a efecto de evitar 
cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso o explotación; 
V. La creación de Centros de Atención y Justicia para 
Niñas, Niños y Adolescentes; y,
VI. Impulsar acciones para fomentar la Crianza 
Positiva dirigidas a quienes ejercen la patria potestad, 
tutela, guarda, custodia o cualquier persona que 
incida en el cuidado y atención de niñas, niños y 
adolescentes.

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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